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Junta, así como el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de Cuentas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.1 c) del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
corresponde el derecho a todos los accionistas de exami-
nar en el domicilio social el texto íntegro de las modifica-
ciones propuestas y del informe sobre las mismas y pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Paloma Toubes Torres.–34.915. 

 INVERSIONES ZAGA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la sociedad de fecha 29 

de marzo de 2007, ha acordado por unanimidad convocar a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará a las diez horas del día 28 de junio de 2007, en 
Zaragoza, Ctra. de Monzalbarba, Km 0,2, en primera con-
vocatoria, y el día 29 de junio de 2007, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria por trans-
formación jurídica del depositario actual en sucursal 
bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Zaragoza, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Mariano Tena Aliaga.–33.541. 

 INVERSORA MOBILIARIA 
ESPAÑOLA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad de fe-
cha 29 de marzo de 2007, ha acordado por unanimidad 
convocar a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria, que se celebrará a las once horas del día 28 de junio 
de 2007, en Zaragoza, Ctra de Monzalbarba, Km 0,2, en 
primera convocatoria y el día 29 de junio de 2007, en el 

mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria por trans-
formación jurídica del depositario actual en sucursal 
bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
general, así como el informe de gestión y el informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Zaragoza, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Mariano Tena Aliaga.–33.543. 

 INVESTIGACIÓN & CONSULTING, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de 
esta empresa, en avenida Reyes Católicos, números 5-7, 
de Valladolid, a las 17:00 horas del día 29 de junio del 
2007 en primera convocatoria y, en segunda convocato-
ria, caso de no poderse celebrar la primera, el día 30 de 
junio del 2007 a la misma hora y en los mismos locales, 
todo ello con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, Informe de Gestión y Propuesta de aplicación de los 
resultados del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social de la compañia los documentos que se 
someten a aprobación de la Junta General Ordinaria, así 
como obtener la entrega o envio gratuito de los mismos.

Valladolid, 22 de mayo de 2007.–El Administrador, 
Claudio Andrés Parrillla Mora.–34.911. 

 IRON ONE, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 27 de junio de 2007, a las 9 horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 28 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Javier Alonso Jiménez.–33.352. 

 ISODIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

LANAPLAC DISTRIBUCIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De acuerdo con el artículo 242 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión expresa 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades Limitadas, se 
hace público que las Juntas generales extraordinarias 
respectivamente, de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas con carácter universal el día 7 de mayo
de 2007, en sus respectivos domicilios sociales, adopta-
ron por unanimidad el acuerdo de fusión por absorción 
por «Isodis, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente) 
de «Lanaplac Distribución, Sociedad Limitada» (socie-
dad absorbida), con disolución sin liquidación de la enti-
dad absorbida y transmisión en bloque de todos sus acti-
vos y pasivos a la sociedad absorbente, sucediendo ésta a 
título universal en todos sus derechos y obligaciones a la 
sociedad absorbida, según los términos establecidos en el 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona y en el Registro Mercantil de Valencia y 
con los respectivos Balances de fusión aprobados, cerra-
dos a 31 de diciembre de 2006. Las citadas Juntas han 
aprobado que la fecha a partir de la cual las operaciones 
de la sociedad absorbida se considerarán realizadas a 
efectos contables por cuenta de la sociedad absorbente 
sea aquella en la que se presente la escritura de fusión 
ante el Registro Mercantil para su debida inscripción. A 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión tienen el derecho de solici-
tar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
los balances de fusión. Asimismo, los acreedores de las 
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sociedades participantes en la fusión podrán oponerse al 
acuerdo de fusión en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del último anuncio de fusión, en los 
términos previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Barcelona y Valencia, 14 de mayo de 2007.–Eva Me-
seguer Tellez, Administrador de la absorbente (Isodis, 
Sociedad Limitada), y Francisco Javier Alejos Serrano, 
Administrador único de la absorbida (Lanaplac Distribu-
ción, Societat Limitada).–32.216. y 3.ª 24-5-2007 

 IVERNESSIS INVERSIONES,
S. I. C. A. V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 28 de junio de 2007, a las nueve treinta horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 29 de junio de 
2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administracion, Alberto Cejudo Podio.–33.368. 

 IWER NAVARRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Juntas generales ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, para el próximo día 29 de junio, a las doce horas, 
en el domicilio social, en primera convocatoria, y en se-
gunda, el siguiente día 30, a la misma hora y en el mismo 
lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión Social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas correspondientes al ejercicio de 2006.

Tercero.–Aplicación de resultados del ejercicio 
de 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria (se celebrará a continua-
ción de la Junta ordinaria) bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de modificación de la composi-
ción del Consejo de Administración y, en su caso, del 
artícu lo 15.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Renovación del actual Consejo de Admi-
nistración por cumplimiento de plazo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar, que a partir de esta convocatoria los 
accionistas tienen a su disposición para su examen, en el 
domicilio social, copia de los documentos que ha de ser 
sometidos a la aprobación de las Juntas, o bien, pueden 
solicitar su envío de forma inmediata y gratuita.

Pamplona, 13 de abril de 2007.–Presidente del Conse-
jo de Administración, Luis Baigorri Larrea.–35.084. 

 J.J. SOFTWARE DE MEDICINA S.A.

Don Bartolomé Ventura Molina Secretario del Juzgado 
de lo Social 38 de Madrid.

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 11/07 
seguido en este Juzgado, a instancia de Mónica Aroza-
mena López contra J.J. Software de Medicina SA A-
80616436 en ejecución de sentencia de fecha 13 de octu-
bre de 2006 se ha dictado auto de fecha 8 de mayo de 2007 
declarando la insolvencia del ejecutado en la cantidad de 
2.575,27 euros de principal más 258,08 euros presupues-
tado para intereses y costas, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–Secretario Judicial.–30.837. 

 J. VILASECA, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria de la Sociedad, que tendrá lugar en el domicilio 
social, sito en Barcelona, Plaza Urquinaona, número 6, 
planta 20, el día 28 de junio de 2007, a las once horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria, al día siguiente, a la misma hora y lugar

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación de las Cuentas Anuales corres-

pondientes al ejercicio de 2006.
Tercero.–Aplicación del resultado.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como el informe de los auditores de 
cuentas.

Barcelona, 22 de mayo de 2007.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Torredemer Riu.–34.889. 

 JASPER WEST, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 25/07 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña 
Isabel Pabón Ibáñez contra Jasper West SL sobre despi-
do, se ha dictado resolución con fecha 7 de mayo de 2007, 
cuya parte dispositiva en lo pertinente es del siguiente 
tenor: Declarar a la ejecutada Jasper West SL, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1489,71 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la Ley de procedimiento laboral, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–Inmaculada Pérez Bor-
deje, por sustitución Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 16 de Madrid.–30.902. 

 JESÚS VIDAL, S. A.
Junta general ordinaria

Los Administradores mancomunados de la sociedad 
han adoptado el acuerdo de convocar a los señores accionis-
tas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social de la entidad, calle Agastia, 5, piso 2.º, B, 
de Madrid, en primera convocatoria, a las 17,30 horas, 
del día 27 de junio de 2007, y en segunda convocatoria, si 
fuera preciso, a las 17,30 horas del día 28 de junio de 2007, 
en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2006, comprensivas del 
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria 
y la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta 

o nombramientos de Interventores.

Se hace constar que los accionistas que lo deseen 
pueden examinar, en el domicilio social de la empresa o 
solicitar de la entidad, que le sea remitida, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general. Pudiendo pasar-
se por dicho domicilio social para examinar los 
comprobantes de la documentación enviada.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–Los Administradores 
mancomunados, Jesús Carlos Vidal Sánchez y Juan 
Andrés Vidal Sánchez.–35.025. 

 JOSÉ MARÍA BORRAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de 19 de mar-

zo de 2007, se convoca Junta General Ordinaria de accionis-
tas que se celebrará en el domicilio social, Marina Española, 
20-22, Ceuta, el día 26 de junio de 2007 a las once horas en 
primera convocatoria o el día siguiente, 27 de junio, en el 
mismo lugar y hora en segunda para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), Informe de Gestión e Informe de Auditoría y 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación del Auditor de 
cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

reunión.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener, de 
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como de los informes de gestión y de los auditores de 
cuentas, bien en el domicilio social o por envío al que 
designen según lo previsto en el artículo 212.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Al amparo del artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se requerirá la presencia de Notario para que 
levante acta de la misma.

Ceuta, 21 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Ignacio Zurdo Ruiz-Ayúcar.–34.809. 

 JOSÉ ROYO, S. L.
(Sociedad absorbente)

HILATURAS Y TEJIDOS
DE LEVANTE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las sociedades «José Royo, 
Sociedad Limitada» e «Hilaturas y Tejidos de Levante, 


